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ORDEN de 9 de junio de 1973 por la que se aprueba
el Convenio de Ordenación de Precios del Carbona-
to y Bicarbonato de Sosa.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 del
Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, en los articulos 9.°, 10 Y
20 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24- de octubre
de 1966 y en el Decreto 301011971, de 18 de diciembre, consul
tada la Subcomisión Nacional de Precios.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Convenio para
la Ordenación de Precios del Carbonato y Bicarbonato de Sosa
y cuyo texto se publíca a continuación para gUieral conoci~

miento,

Cláusula;:;

Primera.-El presente Convenio obliga a ,Solvay y Cie., So
ciedad Anónima,., fabricante de carbonato y bicad)Qnato de
sosa.

. Segunda.-EI Convenio, que entrara en vigor ú partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado», du
rara. hasta el 15 de mayo de 1975, siendo prorrogable por pe
riodbs anuales en sus propios términos o con las estípulacl<1neS
que se pacten para el pedodo de prórroga. . .

La Administración se reserva el derechu d.e denunCiar el
COll'/(mio en cualquier momento si las conchdones del m('rcndo
O el interés del consumidor así io aconsejan.

Tercera.-A la entrada en vigor de! presente Convenio, los
precios francos fábrica del carbonato y biúirbonata de s~, en
toda.s sus variedades, podrán experimentar un aUmento lmeaj
del 4 por. 100 sobre los precios legalmente vigentes,. y el 15 de
mayo de 1974 un nuevo aumento lineal acumulativo del 4 por 100.

Cuat'ta.-«Solvay y Cte., S. A.~, se comprume-te a n? solicitar,
hasta la terminación del Convenio, aumentos de pteclO del car
bonato y bicarbonato de sosa por encima de lúslirnjtes fija.dos
en la cláusula anterior, salvo que. llegada la fecha de aplIca
ción del segundo aumento del 4 por 100, se hayan procluddo in
crementos de costes de caracter excepcional, en c:uyo cabO se
reunirá con toda urgencia. la Conlisíón de Gestión y Vigilancia
del Convenio, la cual, analizados los hechos, propondrá a la Ad
ministración lo que considere más oportuno.

Quinta.-Se crea la Comisión de Gestión y Vigilancia. del
Convenio, que estará presidida por el Director general de Co
mercio Interior" funcionario en quien delegue yconstituída por
un funcionario de la Dirección General de Industrias químicas
y de la Construcción. dos representantes de "SQlvay y Cíe" So~
dedad Anónima.~,y un funcionario del Sen"ieío de In5pe~ción de
la Disciplina del Mercado, que actuará como Secreta.rIo,

. Sexta.-..Solvay y Cie., S. A.... se cOmpromete a suministrar
cuanta infonnación le sea requerida por laCornísión de Gestión
y Vigilancia del Convenio, así como a aportar. los documentos
justificativos de los precios aplicados y a facilitar las visitas
de inspección de los funcionalios competentes, que se jU7.>;L":'~'l

necesarias, con referencia exclusiva al objeto inmediato de cs·
le Convenio.

Le que' comunico a V. L para 511 conou'nüt'.oiQ y ('fectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de junio de 1973.

FONTANA COl)fN A

Ilmo. Sr. Director general de Comel\_tv Interior

ORDEN d(] 15 de ¡unW ae 1MB pOI la q;;e se
concede a la flrma ..Pydelll. S A~, el regim.en de
reposición con franquicia arancelaria para la itn
portaciórt de la.nasy fibras sinteticas por exporta
ciones previamente realizadas de hilados y tejidos
de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regln!l>~niaríos en el ex
pediente promovido por la firma «Pydehl. S. A."" soücitando
el régimen de reposicíón con fmnq uícia aranceiaria para la im
portación .de lanas y fíbras sintétícas por exportaciones de
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y
de lana, fibras sintéticas y otras fibras, riat,urales, artificiales
y/o sintéticas.

Este Ministerio, cOnformándose a lo infonuado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resucIto:

LO Se concede a la firma «Fydehl. S. A, con domicilio en
Barcelona, Rosellón, 184, el régimen de reposif:ión con franqui·
cia arancclaría para la importacíón·de lana sucia base lavaJo o
peinado en seco. lana lavada o lana poínada y fibras sintétiCHS.
acrílicas, de poliéster, peinadas y tel1idas, peirtadRs,en flaca
o en cable, como reposición de exportaciones previamente refdi
zadas de hilados y tejidos de lana, de lanu y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, natUrales.
artificiales y/o sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8." del DeCCBto pn:totipo
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, Humeas de poliés
ter a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguíente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de políl'lster y acrilicas exportadas o utilizadas en la fabri·
cación de hilados y tejidos exportados podrán ímportarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñjdas, o

Ciento cinco kilogramos "de dichas fibras en peinadas, o
Ciento (.iiez kilogramos de dichas fibras en flaca o en cable.

bJ La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizndas
en la fabricación de los tejídos sera. la que figure en los es~

candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por Wl período de cinco años,
a: partír de la publicación de esta Orden en el ~Boletin Ofilial
del Estado".

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 31 de
enero de 1913 hasta la fecha de publlc~lclón de esta Orden
también da.rán derecho a reposición, siempre que;

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demús documentación necesaria panl el despacho. ~?uanero
que las exportaciones se acogen al regimell de reposlClOn otor-
gudo por la presente Orden. _ .

2. Se haya hecho consta¡· iguahm:ntr las cnractenstl,:f1S de
los Brt.ículns exportados, de tul modo que puedan detennlUtrse
las ca ntidadt~-'" con'{jspondientes de rE'posición.

El pk_zü para solicitar lus importaciones ccr.i.'espondie.ntes 1'1
€};portaciones realizadas $eTú el pI\;\'isto en el nU:l:clOl'l!:({O
De·crelo 972/1964.

4." Se aplicarún a esta concesión ias normas establecidas en
el Dpcre!n 972/19()4, de 9 de abril. y, en su defecto, las normas
generalessob!€ la materia de régimen de repo<;ición concedi~as

en la Ley Efi/lJf2, de 24 de diciembre, y normas complementanas
provisionales para la 8t8GUcién de la mencionada Ley, aprobada
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 196:3-

5.° La Düec·::ión Ceneral de Exportación podnt dictar las
normas que estime adecuadas pa¡"a el mejor desenvolvímicnto
de la presente concesión.

Lo qUe comunico a V.' I. pura su c{¡nocimientO" y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho5 ailos
Madrid, 15 de junio d~ 12·¡;1_--P. D el SubSeCl"€l<H io de Co

mt:'rcío, Nen:,(,,;ju Fernández"Cu2sta.

Of{Di.:;N d;: /3 de jurll~1 de W7a por la fltiC "e
CG;¡CC(fr3 a la {¡nna ",Cu/1.',¡rucciones AeiO,-"iJ':.'it'ú.'.'
.Sr<:i,uwd /l'iúnima" crm domieilio social en A';,I«I1(:.
el r;;fjimeit de (LcÚni.<;iúlt u!'npvlal para la. importa
ciÓn d2 d(;,'erc;~l.s mater¡a.~ primas dest.itwdQI! a la
C()flHr¡icción de E".~calenls vei¡trales y flle9'OS de
alerones para aviól! ",Boc[ng 727...

limo. Sr.: Cumplidos h~s trúmücs reg[am8ntarios por IR ins
te,neja de ia ¿r,)uresa "CO';1:~trL,cci.()nes Aerotluutk~,-$, S. A_», y
U:lj·Ü su faeloriu a~" Sevilla en soiicitud del régL_lv:n -:Je edm>,ion
tsmpornl para la ¡.-nporiaciun de divc!'::;os productos destimldos
H la ccnstr'_h>.:.i(ill ele esr:akra~ v{'l\:jct~i:', y juego,> de alerones
pHm av:ón d3<,'e-i.ng 721,'. ce!) cle;c;üno a la ex;:;ortación,

Este MinL,terio, conformánc,o',e u lo il1fonnaC: ü y propü.'sto
por su Dirección C;:,neral dc Exportr.ción, ha resuclto:

1." Cr)nr.eder a la firmo; -Con::;(1':\("(']0111:'5 AeronimÚcas, So
ciedad Anónima', de Madrid ([actoría de S~vilLd, el réginvm.
dc admisión tf:;mponll pare la ilTlponación de: 1, Chapa'::> en
~deaCÍón de alum!nio con €3p.esores de D,2 a 1, de 1 a 3 y d8 a
miUmetros en add8nte tr. A. 7H.G3.Bi: 2, perfiles y barr:::.s (\1
akadón de alumini.Q obtenldüs pOI." l::imUlzH.ión, extruslon, es(j
mdo, forja o colacLt (P. A. 76.02.BJ; :3_ iubós y barcas huecas
en ak.¡1-cíón de aluminio (P_ A. í6.06.BJ; 4, píezas en bruto,
forjadas o fundidtls en alUll1üüo (P. A. 70,IG.B); 5, barras re
dondas, en distinta5 formas y dimensiones, en acero fWeado
(P. A. 73.15.D.5.d); 6, tejido de fibra de vidrio preimpl'egnaJo
IP. A. 70.20_E); 7, materias piástiCG.s y resinas artificiaies,
pt~r:iles en nl1Uun (P.A. ;19.01.E.1J Y laminados de resinas fenó
liCl'.S <P. A. 1R.(1l,.'\.,2j: 8, diluyentes y disolventes ¡P. A. 38.18);
9, imprimaciones, pintllr:ots, etc. ,P. A. 3.<U)9J; 10, productos se
Hanll':", pegamentos, endurccedOl'es y adhesivoslP. A. 32.12) a
utilizar en la. fabricación de 75 escnleHlS ventralesy 50 juegos
de alerones para avión .. Boelng 727"., con destino a la exporta
ción, entendien(lose que Jos produc¡os exportados han de con
tener las mismas materias primas importadas por un total de
2L671 kilognllDOS para su Pl;oduccióo.

2." A efectos COl1tnbles, se establece que;

Por c-ada iote (compuesto de tres esca leras ventl'ales y dos
juego'; d'.~ aJelOtle':;) para el avión «Bocing 1'27.,. que se exporten,
se dalán de baja en sus respectívas cuentas de admisión
temporal las cantidades que él continuación Se indican:


